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6 CUANTIA : INDETERMINADA === 

7 "En la diudad de Guayaquil, 

8 Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecua- 

9 a los veintua (2 días del mos de Juntos do mill 

0 10 novecientos ochenta y cuatroj anto mí, doctor Guatavo 

11 Paleont. Ledosan, é Aboraño y Notario dol Cantón, comparo 

12 cicrons por una parte, 

16 declara ser epnfatoriano,. asado, por sus propios dero- 

17 5; Insenicro don firlos Baquerizo Astudillo quien 

y 18 le Lam seo Emo O ch astulo, ¡por sus propios doro- 

19 hos; Y pea nto Oy los seltores don Carlos llfas 

¡.[ _ 

20 Manrique Aguirrey qmicn declara ser ecuttoriano, tasado, 

¡ 21 ejecutivo, por sus propios derechos; don David Cabezas 

22 Véloz,! quien decluira ser ecuatoriano, casado, ejecuti 

/ 23 voy por sus propios dorerechbos; don Josá Nel Lezo Vo 

quien declara ser ccuatoriano, casado, eojecutivo, 

sus propios dorechog; mayores de edad,  —cápaceos para o- 

26 Li se coutratar con domicilio roside «cia cn cstáh   221 ciudad, a quienes de conocer doy (Éé; y procediento 

con ac Da y eutera dibectod, y bien instrufldos de la ni- 
28
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ara su otorsamicnto mo 

rice Ustod una escritura do cesión de participicionos rde 

la Compañía «de responsabilidad limitada "Constructora Ba 

     

   

querizo C. Ltda,”, que otorgamos en los términos siguio 

tesi» PRIMER a: partos que intorvicnon.- Celobrah 

el prosento contrato, cada uro por soparado y por sus 

propios derechos, las sisrniontos personas! a)' Como co” 

donto la sofñiaora Dory Henoncal de Baquovizos b)*” Como 

£ codento, ol señor Insenicero Pablo Baquerizso Nazur. cp 

Como ecdente, el señor Ingeniero Carlos Baquerizo 4Astudli. 

llo. a) Coma cesionario, cl soñor Carlos Elías Manri- 

que Aguirre, e) Conio cosionario, el sefior "avid Cahezaj 

/ 

Véleza/ FT) Como cosionario, ol señor José Lel Pezo Vea 

r 

ra,je/ S EGUNOD 4: Antecedentos a)! Mediante escri 

Doctor Gustavo Pailconf lodosnma, cd vojuto y nueva de Oc4- 

tubro de id novecientos soserla y ocho, dobidamenteo ina 
A A 

cerita en ol legistro tliercasntild do esto Cantón se conatji 

tuyó la compiuifa de resconsabili al limitatla denominada 

      
    

  

"Coustructora Baqguorizo C. tias”, con un capital do Citi 

dividido en ciucuenta particd3y cionos 

  

        

cuenta mil sucros, 

do un mil sueros cada und. Dd) | dedlante oseritura públiga 

  

   

  

que autord:iÓ 01 Hotorto dol cantón Doctor Gtia Gnuyoyqnit, 

            
al        

   

  

        tavo Palconf Lodesma, quince de diciembre le mil nov) 

           cientos debidamente inscrita en el       sotenta y seis, Re grip 

tro Hercuntil, sertouneotó el capital do la compañía de 
PX [PP A A A A A A AP pm rt



     

   
   

    

          

modo que este quedó fijado en la suma de cionto cincuenta 
1 

INTA 2 : mil sueres, dividido on cionto cincuenta participaciones 
.* 4 

0 A 
Ao 3 de un mil-sueres carla una, .Ce, a 

Ez 
end 4 que Autorizó ol ilotario dol Cantón Guayaquil, Doctor Giuup- 

Castano Sube L uólano Sator 5 tavo Palconf Ledosma, 01 diez y sois do ajgosto de mil ud- 
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' de vernioaoutaos sotonta y nubvo, —dobidamonto inscrita on 01 ip 

2 7 ristro Morcuntil de cote cantón so reformó la escritu- 

8 ra de Aaumonto de capital y los estatutos de la conpoñfa «n 

9 lo pertinoate a Ja forua de pago de las cien participicid- 

4 10 nos en que se divició el muicuto de capital, a) 

11 mente el capital de la compañía se encuentra distributfdo 

12 do la sigmiento puneras BL señor Inseniero Carlos Daquo+ 

13 rizo Astudillo es propietario de setenta y cinco partic: 

14 páciones iguales, —acumulativas e indivisibles de un mil 

15 sueres cada una, a señora Dory Henoscul de Daqueriso e: 

: a coa : 
16 sropiotaria de getenta y dos participiciones disunlos, ACI 

17 mulativas e indivisibles do un mil sucres cada unas, El 

Y 18 soñor Insfeniero Poblo Maquerizo Hasur es propiotario de 

19 tro: partinipiciores demalasy. acumatativas e dindivisiblis 

120 de un mil sueros ca souna, ej; La Junta General Extraorfis 

j 

' 21 narian de Socios ao 12 Compruotfa "Constructora Baqueorizo € 

Y : ' : 
ii 22 Ltoa,,  colobraca el dfa vointea y ocho do ma oído mil _nd- 

  

resoliviló por unagcimidad, os PO 23 vaeciontos ochenta 1 cuiblroy 

to c3, por ciento cinenenta votos a fovor,  Mimitir com: 

        

24 

25 nuevos: socios ¿en la compaufa a los seuoros Carlos Ulfas 

- 26 lanrique Águirce,  Mvrid Cabe:zos Vélez y, “José del Pezo 
o e mo 

E TS 

27 Veraz yy Mutocicar das cosiones Je partic jpaciones que 

| . nr aoz 
los socidh do da conpoafo preoommesiorods Jas mtorizacio 

28
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der sus tres participaciones de un mil sucres cada una all       
   

  

        
    

           
    Véler, 

— 

Cabezas A Ja soñora Dory Nenoscal de 

  

david 

  

Sejlor 

     Baquerizo la autorizó para coder setenta de sus setonta 

dos participaciones do un il suecres cáda tina e Carlos 

Elías lnnrique Ásuirre.s” Al soñor Ingeniero Carlos Bate 
> 

rizo Astudillo lo autoriió para coder setenta de sus setim- 

ta y cinco participaciones de dí mil sueces cada una a 

José del Pozo Vora,ea TERCIOS ' Cosión de parti- 

acionos.,- señora dJory henoscal de Baquerizo 

en 410 ::e lie autorización que lo ha concedido la Junta 

ochenta y cuátro, cede libre y espontánoamente rr va 

lor rocihbido a favor del solior Carlos Jl   rre, setenta de sus sotenta y dos participaciones que 

A 

le corrosponden en el capital «eo la conmpañfa "Constructo 

  

ra Raqueriro Cs ltda, y el soltor Carlos Elfas Fauriqud 

a Aguirre arenta la cosión de perticipiciones que se hucoa : 

¿ 

J/El soñor nreniere Pablo Vaguerico Na 

+» 

    

su favors= 

en uso de la ¿qutorización «ue Jo lie concodido la Junta 

General do Socios de "Constructora laquerizo EC, Ltdos, 

colobrada el día veinte y ocho de mayo de mil novecirntoj 

ochenta y cuatro, cede libre y espontáneamente, por 

Ca y 

valor recibido, a favor del señor David Cal seas Véloz, 

sus tros _particip ciones, que dle covresponten en el cap 

tal de Ja compentddesóvns tano topa didenerio Y, Jtda,", y 

ñ
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el señor David Cabezas Vélez acepta la cesión de 

participaciones que 

soñor Inseniero Carlos Baqueriz Astudillo, 

la tiutorización que le ha concedido la Junta 

  

Goneral de Socios de "Constructora Daquerizo C, 

Ltda,", colehrada ol día veinte y ocho de  nayo 

de mil novecientos ochenta y cuatro, cede  Jibre 

  

y espontánomento, por valor recibido , Aa  fuvor 

457 

del señor JoB8 Vol TPaozo Vora, ,setenta de: 

sotouta cinco participuciones, Que le correspon 

on el capital de la compañía "Constructora 

Baqgueriz Co Ltda.", y el 

  

Vera acepta la cosión de participaicionos quo se 

hace a su favor.= CUARTA: Los cedentes de 

las cesiones de participaciones anteriores decora 

no se reserven reclamo alguno por los traspasos 

que vevificón modiante el  otorgimiento do estr es 

eritura, y mue el precio de las cegiones pac tas 

das ba sido  totudl e intesrcrmente solucionado on 

su respectiva ¡perte por los cesionarios cen las 

proporciones que A. cda uno corresponde.» QU1 

Se deja constincia “e que tán pronto se 

anoten las enasionves de perticipciones en   
cistro TlVercentil y en das matvices de las escri 

ve  dánacriban cu cl. Jilro turas de  refeoroanjcia y 
A A A A A A A A e 

  

  

do Aporticiones,y  eJ  cuódro do los socios de la 

Compañda "Constructora bacuerico Cy, ltda,”  ser* o1 

sigud comes SS oryo Nevoscal de  laqueriso ,pro-
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pietaria de 

Mo 

dos participaciones 

indivisibles de un mil 

Señor ingcenicrro 

vio da 

e indivisiblos 

Carlos ÉE, 

particinacioneos if 

cinco participacionos 

Y 

de (un mil  sucros 

Vélez propietario 

acumilati 

unas y, 

setenta 

divisible 

osecritura 

Galo Gar 

Resiastro 

ta aquí 

contrito 

gún  Docr 

do  veint 

y Cinco, 

Ochocicot 

vas 

Seño 

Carlos  —Baquerdiz 

de un mil  suecr 

nales, 

Me eds 

ba. coprd 

ignades, acumulati- 

sucros 

iguales, 

es 

As tudil 

cada 

Manrique Aguirre propiotario 

acumudativas a 

cada una; Senor Navi 

perticipicionos 

r Joss Jel Pezo 

participaciones ¿isuales, 

3 de 

col 

un 

las 

mil Sucros e 

  

fornalidades 

cía —Poraud,.- —POCTOR sa 

número 

un 

Ver 

mil   

cada una ; 

Jo  vropleta 

acumulativas 

una; 

do sotonta 

indivisiblos 

a Calezas 

iguales, 

sucres cívria 

a propietario de 

acumulativos e in- 

acta 

de 

Lo 

la minuta)",- ES COPIA 

so excuentra  excncrano 

ato  Sapremo  Betecio:tos 

  

idos 

publicado con ol Kersistro 

de 

    

costo de mil 

a 

una. 

Joy, 

García 

cero cero cunrenta y  t 

2 11 

oo Impu 

  

ireinta 

Ááutorice  l4 

(Civmaco) 

Peraud,- 

TO0S.- (as - 

presente 

osrtos, 30=- 

  

Y o tros, 

vovecientos  setonta 

Oficial  iúmero 

  

os setenta y  oclo, de Árosto 

do mil novecientos setenta y cir oo. Y 

Los soñio 

nido de 

yo, el 

en alta 

eprobiron 

vos 

ja  Pinuta jusocrka;z y, 

Hotear 

voz, 

y 

io, 

a 

otorsantos se retifiearon o 

veintinueve 

or tonto, 

+ 

nh cl  conto+ 

habié dales Jafdlo 

esta escritura, de pri 

Jos señaros otormaántes, 

PIALCOD). COn Ud id 

necipio «a fín, 

ostos la 

ceo 2oato, y con - 

ido 7]
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CERTIFICACION 

Certifico que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

"Constructora Baquerizo Ca Ltda.", colebrada el día 28 de mayo de 1984 

RESOLVIO por unanimidad autorizar las siguientes cesiones de: participa 

cionos: 

La señora Dory Nenoscal de Daquerizo cedo sutonta de sus setenta y dos 

participaciones a favor del soñor Carlos £. Manriqua Aguirre; el soñor 

Inge Pablo Daquerizo Nazur code sus tros participaciones a favor dol + 
Me. 

soñíor David Cabezas Vélezz y el soñar Inge Carlos Daquerizo Astudillo 

ceda setenta de sus setanta y cinca' participaciones a favor dal suñar 

Juad Dul Pozo VOras=, 

Igualmunto on la prenombriola Junta se revolvió por unenímidad admitir o 

como nuevos socios de la Compañía a los soñorus Carlos Elfos Manrique 

Aguirro, David Cabezas Vález y Josó Mal Puzo Vara, 

/ 

Guayaquil, 0 de Junio da 1,984 

' 

P. Constructora Daquerizo Cs Lidas 

( A 2 ? , * 

o TN Aaa ly 

Dora Monoscal do Yaquerizd ; 
, 

GERENTE 

Se otorgó ante mí, en £é de ello confiero esta SXIUNDA COPIA Y 

CERTIFICADA que sello y firmo en la misma fecha de au otorga- 

miento.- 
    

Cia 1FICOS que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 13.080 del Kkegistro Mercantil de mil 

novecientos sesenta ihpcho; 1.168 y 1,179 del «egistro Mercantil, Libro de In_ 

pe



dr 

      

  

kegistrador lercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALC


